
SEGUNDO TRIMESTRE 2020

Periodicidad:

Monto Inicial(*M$) 138.667.276

Incremento 0

Disminuciones 107.829.645

Monto Vigente (M$) 30.837.631

N°
REGION 

INSTITUCION 

RECEPTORA

N° 

Decreto 

MONTO 

(M$)

Fecha 

Decreto

Fecha Total 

Tramitación
PROVISIÓN

1 INTERREGIONAL DIPRES 411 18.524.056 27-03-2020 06-04-2020 APOYO AL EMPLEO

2 NACIONAL

GASTOS 

FUNCIONAMIENTO 348 1.443.500 24-03-2020 30-04-2020 APOYO A LA GESTION SUBNACIONAL

3 INTERREGIONAL

SUBSECRETARIA DEL 

INTERIOR 355 9.130 24-03-2020 09-04-2020 FNDR EMERGENCIA

4 INTERREGIONAL

SUBSECRETARIA DEL 

INTERIOR 540 736.114 08-04-2020 28-04-2020 FNDR EMERGENCIA

5 XV

GASTOS 

FUNCIONAMIENTO 543 54.284 08-04-2020 28-04-2020 MAYORES INGRESOS PROPIOS

6 INTERREGIONAL

SUBSECRETARIA DEL 

INTERIOR 602 410.128 17-04-2020 30-04-2020 FNDR EMERGENCIA

7 SUBDERE NACIONAL 679 624.260 30-04-2020 15-05-2020 ENERGIZACION 

8 INTERREGIONAL

SUBSECRETARIA DEL 

INTERIOR 765 11.710.837 19-05-2020 29-05-2020 FNDR EMERGENCIA

9 NACIONAL
MINISTERIO BIENES 

NACIONALES 865 60.000 02-06-2020 09-06-2020 PUESTA EN VALOR  DEL PATRIMONIO

10 IX GORE ARAUCANÍA 874 300.000 03-06-2020 05-06-2020 INFRAESTRUCTURA RURAL

11 NACIONAL

SUBSECRETARIA DEL 

INTERIOR 878 26.794.947 03-06-2020 12-06-2020 FNDR EFICIENCIA

60.667.256

Nota: El valor asignado a Disminuciones considera todos los decretos con Toma de Razón por parte de la CGR a la fecha del presente informe.

Total

Trimestral a ambas Cámaras, a más tardar dentro de los quince días siguientes a su término.

Programa 05

Glosa 01 Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas

Requerimiento:

La Subsecretaría deberá informar a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a las comisiones de Hacienda de ambas Cámaras, 

trimestralmente, a más tardar dentro de los quince días siguientes a su término, la distribución de las provisiones contempladas en este 

ítem, con especificación de los montos asignados por institución receptora, de la región beneficiada y del número del decreto que la 

autorizó. Asimismo, en igual plazo, dicha información deberá ser publicada en formato electrónico en la página web de la Subsecretaría.


